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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , Md 

—— RESOLUCION No. RL- 10411 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSTDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 27 de abril de 
1982, celebrada ante el Notario Segundo del cantón Quito, se 
ha constituido la compañía de responsabilidad limitada deno- 
minada "GUTIERREZ NAVAS SU FERRETERIA C. LTDA."; 

QUE el doctor Galo Medina Estrella, debidamente au 
totizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la 

aprobación de la constitución de la compañía "CUTIERREZ NA- 
VAS SU FERRETERIA C. LTDA.”, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certifícadas de la escrítura pública a que se refiere 
el considerando snterior; 

QUE el Banco del Azuay certifica el depósito en 
cuenta de integración del capítal; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de es 
ta Superintendencia, nediante Memorando e Informe No. 82227 

de 11 de mayo de 1982, ha comprobado que la suscripción y pa 
go del capital se ha efectuado con observancia de las dispo- 
siciones legales pertinentes y de conformidad con los térmi- 

nos constantes de la escritura pública de 27 de abril de 1982, 

celebrada ante el Notario Segundo del cantón Quito; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada se han cumplido todos los requisitos necesa- 
rios para su valídez; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Memorando No. 

DJ-RL-82-251 de 17 de mayo de 1982 ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del trámite; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía de 
responsabilidad limitada denomínada "GU- 

TIERREZ NAVAS SU FERRETERIA C, LTDA.", con domicilio en la 

ciudad de Quíto, con un capital social de CINCO MILLONES DE 

SUCRES (S/.5'000.000,00), dividido en cinco mil (5.000) parti 
cipaciones de UN MIL SUCRES (5/.1.000,00) de valor cada una, 
de conformidad con los términos constantes de la escritura pú 

biiea de 27 de abril de 1982, celebrada ante el Notario Segun 

do del cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura 
pública de 27 de abril de 1982 que será 

elaborado por esta Superintendencia se publique por una sola 
vez en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad
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de Quito. Un ejemplar integro del diario en el que se cumpla 
esta formalidad deberá ser entregado a este Despacho para su 
archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 
cantón Quíto anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución de la compañía "GUTIE 
RREZ NAVAS SU FERRETERIA C. LTDA." otorgada en esa Notaría el 
27 de abril de 1982, que se la aprueba en virtud de la presen 

te Resolución. El señor Notario sentará razón del cumplinien 
to de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 

cantón Quito se íinseríba la escritura pú- 
blica de constitución de la compañía "GUTIERREZ NAVAS SU FE- 
RRETERIA C. LTDA." otorgada ante el Notario Segundo del «an- 
tón Quito, el 27 de abril de 1982, junto con la presente Reso 

lución. Se archivará la segunda copia de dicha escritura y 
devolverá las restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y fírmada en la Su- 
perintendencia de Compañías, en Quito, a 80 MAYrú 1982 

as 

PAID ASIAN E, ¿e 

Eco. Teresa Mánuche E Mera 
SUPERINTENDENTE PAÑIAS 

DJ-RL S 
B0B/SvCeg' 

Con esta fecha queda inscrita la presente "esolución, bajo el número 517 

del “egistro Mercantil, tomo 113.- Se de así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en e ori 

7 Quito, a veint 
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